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Comoquiera que en auto que antecede fechado al 21 de octubre del año en 
curso mediante el cual se ordenó requerir a la auxiliar de justicia DORIS 
MARGOTH MURCIA MARQUEZ designada en este asunto,  se incurrió en 
un yerro involuntario en lo que se refiere al nombre de la auxiliar de justicia 
en el numeral 1 que al tenor dispuso “1°  Requerir  por  a  la señora DORIS  
MARGOTH  MURCIA, en  calidad  de auxiliar de justicia, a efectos de que 
dentro del término perentorio de diez (10) días, allegue a este despacho 
informe sobre sobre la administración del bien objeto  de  cautela,  so  pena  
de  hacerse  acreedora a  las  sanciones  en materia disciplinaria, entre otras. 
Ofíciese.-” sin embargo para la fecha en mención la señora DORIS 
MARGOTH ,MURCIA AMRUQEZ no figura como auxiliar de justicia en 
este asunto,  por lo que es necesario hacer la corrección a alugar. 

 

Sin más consideraciones y con fundamento en el artículo 286 del Código 
General del Proceso, SE DISPONE:  

1.- Corregir el numeral 1 del auto fechado al 21 de octubre del año en curso, 
mediante el cual se ordenó requerir a la auxiliar de justicia designada en este 
asunto, siendo lo correcto: “Requerir  por  a  la señora GLADYS 
SNATANDER FLOREZ, en  calidad  de auxiliar de justicia, a efectos de que 
dentro del término perentorio de diez (10) días, allegue a este despacho 
informe sobre sobre la administración del bien objeto  de  cautela,  so  pena  
de  hacerse  acreedora a  las  sanciones  en materia disciplinaria, entre otras. 
y no como quedo consignado en la providencia en mención.  

2.- Comunicar a las partes por el medio más eficaz. 

 

                                          Notifíquese 
 
 

Leidy Tatiana Ramírez Navarro 

Juez*** 
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